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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 COLLADO MEDIANO

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de febrero, se pone en conocimien-
to de los interesados que a continuación se relacionan que, al intentar practicar las
notificaciones de denuncias por infracciones de tráfico, y no siendo posible dar cumpli-
miento a las mismas por las causas que se enumeran en los expedientes correspondientes,
se practican por medio del presente edicto, haciéndoles saber que se ha formulado contra
ellos la denuncia cuyos datos se detallan, por cuyo motivo se ha iniciado el procedimiento
contemplado en el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 320/1994,
de 25 de febrero. De conformidad con los artículos 10 y 12 del mismo, se les notifica la in-
coación del procedimiento, cuya instructora será el funcionaria doña Ruth Prieto Geisser y
el órgano competente para su resolución, la Junta de Gobierno Local.

Requerimiento al titular: se ha formulado contra el conductor del vehículo del que us-
ted aparece como titular la denuncia por infracción de tráfico que figura en la presente no-
tificación.

Conductor responsable: en el caso de que la titularidad del vehículo corresponda a una
persona jurídica o en el caso de no ser usted el conductor del vehículo denunciado en el mo-
mento de la comisión de la infracción, se le comunica que, según lo dispuesto en el artícu-
lo 81.2 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, según redacción dada por la
Ley 18/2009 de 23 de noviembre de 2009, el titular del vehículo deberá identificar y comu-
nicar el nombre y apellidos, domicilio y documento nacional de identidad del conductor del
vehículo en el plazo de quince días naturales. No hacerlo constituye una infracción muy
grave según el artículo 65.5j de la Ley de Seguridad Vial.

De la responsabilidad de los hechos cometidos por un menor de dieciocho años, res-
ponderán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de
hecho (artículo 72.1 del Real Decreto Legislativo 339/1990, modificado por Ley 17/2005).

Iniciación: mediante denuncia formulada por agente de la autoridad (artículo 3 del
Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero).

Caducidad: si no hubiere recaído resolución sancionadora transcurrido un año desde la
iniciación del procesamiento, salvo que concurran causas de suspensión (artículo 81.2 del
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo).

Alegaciones: de acuerdo con lo previsto en el artículo 79 del Real Decreto Legislati-
vo 339/1990, de 2 de marzo, se dispone de un plazo de veinte días, contados desde la fe-
cha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para presen-
tar las alegaciones, documentos o informaciones que consideren oportunas contra sus
contenidos y proponer las pruebas que entiendan convenientes para su defensa, dirigidas
al Ayuntamiento de Collado Mediano, Concejalía de Tráfico y Ordenación Urbana.

De no efectuar alegaciones, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución.
Reducción de la multa: si se abona el importe de la multa durante los veinte días natu-

rales siguientes a contar desde la notificación, se obtendrá una reducción del 50 por 100 de
la cuantía de la misma. El pago de la sanción implicará la terminación del procedimiento
(artículo 67 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo).

Lugar de pago: el abono de las correspondientes denuncias podrá realizarse en cual-
quier sucursal de “Bankia”, retirando previamente la carta de pago en el Ayuntamiento de
Collado Mediano, plaza Mayor, número 1.
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RELACIÓN DE EXPEDIENTES 

BOLETÍN FECHA/HORA LUGAR INFRACCIÓN MATRÍCULA N.I.F/C.I.F. TITULAR SANCIÓN IMPORTE 

28046/1277 06/03/2014 21:40 CL PEÑAS CON CL VIENTO M1851TT X6981847J FRITZ GONZALEZ ISILDA MACARENA CIR 171  5A 100 
28046/1116 22/03/2014 14:10 CL VIÑA 6 6504BCZ 09005002L MUNDIDEO COSO DIANA CIR 171  5A 100
28046/1118 04/05/2014 21:40 CL OVIEDO 10 6491GDJ B16241176 GRUPO HOTELERO EUROCASMAN SL CIR 171  5A 80

En Collado Mediano, a 25 de junio de 2014.—La alcaldesa-presidenta, María Rubio
Sadia.

(02/4.440/14)
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